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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

No, 20181701008P03914 
CA 

Isla Matoo! Espinoza Cabrera HABIDA CAMIÓN QUITO 
  

    

DELA COMPAÑÍA 
QMATIC ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA 

QUE OTORGAN: 
MARITZA NOEMI GAMARRA MUÑOZ, 

EDUARDO JOSÉ MERINO-REYNA LAUGHLIN 

CARLOS JAVIER MERINO-REYNA ROGER 
AFAVOR DE: 

DANIEL ARNALDO SERRANO SÁNCHEZ Y 
JESÚS ANTONIO GÓMEZ GARIBAY 

CUANTÍA: $ 5.700,00 

DÍ: 3 COPIAS 

En San Francisco de Quito, Capital « 
cuador, hoy cía JUEVES, TRECE (13) DE DICIEMBRE del año 

DOS MIL DIECIOCHO, ante mí JAIME RAFAEL ESPINOZA 
CABRERA, NOTARIO OCTAVO 
METROPOLITANO, comperecen 

  

  

la República del 

DE QUITO, — DISTRIT 
con pleno capacidad,
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Ibertad y conocimiento a la celebración de la presente 
escillura  MARITZA NOEMI GAMARRA MUÑOZ, quien, 
manifiesto ser cosada con Luis Francisco Erazo Benalcazar 
ecuatonana empleada prvada domiciliada en esta cudad 
de Quito José Armero y Santa Roso telefonos 0982536229 
correo electronico. mantzagamarra_26holmall com. JESÚS 
ANTONIO GÓMEZ GARIBAY, quien montiesta ser cosado 
con Gioconda Morales Rodriguez empleado privado 
peruano, domicliado en esta ciudad de Quito, en Jo! 

  

María Raygada 4500 y Avenida Occidental Conjunto Bosque 
ero de leletono 

  

Rea! Bloque B depariamento $ D con m 
0997406060, comeo electrónico jesus gomezBsipse com ec 
por sus propios derechos y en calidad de MANDATARIO de 
los señores EDUARDO JOSÉ MERINO-REYNA LAUGHLIN 

(az de Menno Reyne y       casado con Clara Gisela Martínez 
CARLOS — JAVIER — MERINO-REYNA ROGER, — soltero 
dermuciliados en Perú, de 

  

verdo a los poderes que se 
cdjuntan en copia certificada como habilitantes 
declarando el señor Jesús Antonio Gómez Garibay aue no 
ha sido nolificado con revocaloria de los poderes 
porhinentes y cue sus mandantes se encuentran con vida. 
y DANIEL ARNALDO SERRANO SÁNCHEZ, quien, marihesta 
ser casado con Tula Goretfi Adelaida Cervera Cervera 
peruano, empleado pnvado, domiciledo en esta ciudad 

(20 y 

  

de Quito, en Conjunto Avenida Gaspar de Villarroel 
Avenida Amazonas Deparlomento 401 Edificio San Xavier 

  

teléfono 0997821844 correo electrónico 
caniel serronoGspse comes, por sus propios y personales



sima ae! Esinora Cabrera ? MTRO Sn DEL CArÓN QUO 
REMÚBLICA DEL ECUADOR 

  

     1 derechos, todos mayores de edad; ¿a 

2 conocer doy porque me han Coros 
3 documentos de idenlificación, mismos í/que 
4 constancia agrego a la presente escrilura, y me piden 
5 que eleve a oscritura pública le minuta que me 
6 entregan y cuyo texto transcribo literalmente a 
7 continuación: "SEÑOR NOTARIO: En ol Registro de 

8 escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 
9 más de CESIÓN DE PARTICIPACIONES contenidas dentro 

10. de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 
11 Comparecen por una parte en calidad de Cedentes: la 
12 señora MARITZA NOEMÍ GAMARRA MUÑOZ de 
13, nacionalidad ecuctonena, de esteco civil casada; 
$ quien al momento de asociarse a la compañía QMATIC 
15 ECUADOR CÍA. LIDA su estado civil era de soltera, por 
16 sus propios y personales derechos, domiciliada en el 
17 sector Miraflores en las calles José Armero y Sonte Rosa, 
18 do la ciudad de Quito, contón Quito, con número de 
19 teléfono cero nueve ocho dos cinco res sels dos dos 
20 nueve (0982536229). correo electrónico 
21 marilzagomorra_2Ghoimail.com y el señor JESÚS 
22 ANTONIO GÓMEZ GARIBAY, de nacionalidad perucna, 
MB de estado civil casado, por sus propios derechos, 
24 domiciliado en la calle José María Raygada 4500 y 
25 Avenida Occidental Conjunto Bosque Real Bloque 3 
26 departamento 6 D, de esta ciudad de Quito, con 
27 número do teléfono 0997406060, coreo olectrónis$ó 
28  josus.gomezAsipse.com.ec y como Mandatario recia 
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del señor EDUARDO JOSÉ MERINO REYNA LAUGHLIN y del 
señor CARLOS JAVIER MERINO-REINA ROGER contorme se 
desprende del poder especial que en copia certificada 
se adjunta como documento habilitante, y. por otra 
parte en calidad de Cesionarios los señores DANIEL 
ARNALDO SERRANO SÁNCHEZ, de nacionalidad peruano, 
de estado civil casado, domiciliado en la Avenida 
Gaspar de Villarroel E4-20 Edificio San Xavier 

  

Departamento 401 y Avenida Amazonas, de esta ciudod 
de Quito, cantón Quito con número de teléfono 
0997821864, correo electrónico 
doniel.serranoGsipse.com.ec, por sus propios derechos 
Todos mayores de edad, capaces para contratar y 
poder obligarse conforme «a Derecho. SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- a) - La Compoñío de Responsabilidad 
Limitada QMATIC ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, se 

constituyó con domicilio en el Distrito Metropolitano de 
Quito, con un capital social de DIEZ MILLONES DE 
SUCRES, equivalentes a cuatrocientos dólares de los 
Estados Unidos de Norte Aménca, mediante escritura 
pública celebrada ol doce de abril de Mil novecientos 
noventa y nuevo, ante el Notario Noveno del Cantón 
Quito. Doctor Gustavo Flores Uzcélegui y legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el dos 
de junio de mil noveciontos noventa y nueve. b).- La 
Compañía GMATIC ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA. 
aumentó su capital a ciento cincuenta millones de 
sucres, equivalentes a seis mil dólares de los Estados



  

   

  

le Rafael Espinas Cabrera MOTION QUO. 

Unicios de Norte América, y Roformó sus Estatutos o 
escrilura pública celebrada el primero de oclubre de mí 
novecientos noventa y nueve, ante el Nolano Vigésimo 
Séptimo doctor Fernando Polo Elmir e inscrita en el Registro 

novecientos noventa y nuevo. c]- Por el aumento de 
capital de ciento cuarenta millones de sucros, es dec 

  

seiscientos dólares, la COMPAÑÍA 
QMATIC ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, integro su capital 

10. suscri 

    

1 
2 
Ñ 
4 
5 Mercantil del mismo cantón el catorce de diciembre de mil 
6 
7 
8 equivalentes o cinco mi 
9 

  

y pagado en 
11. sociales do cuatro centavos de dolar cada una en los 

  

nto cincuenta mil participaciones 

12 sguientos términos.- Carlos Alfonso Merino-Reyne Ciento 
13 cincuenta mil participaciones sociales de un mil sucres de 

5 valor cade una, equivalentes a cuatro centavos de dólar 
Í, dj- Meciento Junta General Extraorainaria y Universal de 

16 Socios de la Compañía QMATIC ECUADOR COMPAÑÍA 

17 LIMITADA, celebrada en el Distrito Metropolitano de Quito 
18. el cier ce morzo del año dos mi cuatro, autorizó al señor 
19 CARLOS ALFONSO MERINO-REINA LAUGHLIN, para 0ve 
20 cediera la totalidad de sus participaciones sociales que le 

corresponden dentro de la Compañía, en favor del señor 

EDUARDO JOSÉ MERINO-REINA LAUGHUN E) En La Junta 
General Universal de la Compañía QMATIC ECUADOR 

COMPAÑÍA LIMITADA, reclizada el día tres de 

cesión de las CIENTO CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTAS 
PARTICIPACIONES, por un valor nominal del cero punto 

2 
2 
2 
EN 
25 septiembre del año dos mil dieciocho, se autorizó lo 
2 
7 
23 cero cuatro centavos de los estados unidos a,
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Norteamérica ($0.04 U.S.D), que equivalen al noventa y 
cinco por ciento. (95%) del capital social de la compañía 
QMATIC ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA. Que se cederán 

de la siguiente forma la señora MARITZA NOEMÍ GAMARRA 
MUÑOZ, quien al asociarse a la compañía, su estado civil 
era de sollero, ceden SIEIE MIL QUINIENTAS 
PARTICIPACIONES, con un valor nominal del cero punto 
cero cuatro centavos de los estados unidos do 
Nortecmérica ($0.04 US.D), en favor del señor DANIEL 
ARNALDO SERRANO SÁNCHEZ, el señor JESÚS ANTONIO 
GÓMEZ GARIBAY, con poder especial que se ad 
documento habilitante, come mandotario de EDUARDO 
JOSÉ MERINO-REINA LAUGHLIN. cede a favor del señor 

DANIEL ARNALDO SERRANO SÁNCHEZ, QUINCE MIL 

PARTICIPACIONES, con un valor nominal del cero punto 

   junta como. 

cero cualro centavos de los estados unidos de 
Norteamérica ($0.04 USD) a la vez el señor JESÚS 
ANTONIO GÓMEZ GARIBAY, con poder especial que se 

adjunta como documento habilitante , como mandatario 
de CARLOS JAVIER MERINO-REINA ROGER, en el quo so lo 
faculta pora que realice en su beneficio, la cesión de 
CIENTO VEINTE MIL PARTICIPACIONES , valor nominal del 
cero punto cero cuatro centavos de los estados unidos de 

  

Norteamérica [$0.04 U.S.D], a su favor, los porcentojes 
detallados constan en el acta que se agrega como 
documento habilitante. F] La señora MARITZA NOEMÍ 

GAMARRA MUÑOZ, en su estado civil de soltera adquirió 

las participaciones en GMATIC ECUADOR COMPAÑÍA



ye Y tr 

y DURE 
REPÚBLICA DEL ECUADOR    

1 UMTADA y realizo los aumentos de capitel descrtos. en Jos 
2 antecedentes de este instrumento TERCERA. 'N DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes LOS.CEDENTES, 
4 ceden ocluol e 1rovocablemente las CIENTO CUARENTA Y 

DOS MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES, sociales de la 

    

siguiente forma a favor del señor DANIEL ARNALDO 
SERRANO SÁNCHEZ el QUINCE por ciento [15%], que son 

veinte y dos mil quimentas participaciones , por un valor 

    
9 nominel del cero punto cero cuatro centavos de los 

10 estados unidos de Nor 
ESÚS ANTONIO GÓME 

  america [$0.04 US.D) y el señor 
GARIBAY el ochenta por ciento(     

12 80%) que son ciento veinte mil participaciones . por un 

valor nominal del cero punto cero cuatro centavos de los 
y estados unidos de Norteamérica ($0.04 USD] él conserva 
15 a su favor siete mil quinientas parlicipaciones, equivalente 

  

18 en su totalidad el ochenta y cinco por ciento (85%) del 
17 capilel de la Compañia "GMATIC ECUADOR COMPAÑÍA 
18 LIMITADA”, coda una por un valor nominal del cero punto 
19 cero cuatro centavos de los estados unidos de 
20 Norteaménca [$004 USD) También las partes dejen 
21 constancia de la autorización de "La Junta General 
2 Universal de la Compaña "QMATIC ECUADOR COMPAÑÍA 
28 LIMITADA", para la presente ceson de participaciones 
24. CUARTA - CUANTÍA - Los partes libre y voluntanamente hon 
25 acordado como cuantía de la cesión de participaciones 
26 matena de este contrato en la cantidad de CINCO MIL 
27 SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE/ 
28 AMÉRICA. QUINTA.- ACEPTACIÓN - Las portes aceptan los y, 
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términos y condiciones del pacto aquí delerminado y 
expresamente declaran que lo hacen por convenir a sus 
intereses. SEXTA.- MARGINACIÓN.- De la presente CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES, se tomará nota al margen de la 
escritura matriz de constitución de la Compoñía celebrada 
mediante escritura pública el doco de abril de mi 
novecientos noventa y nueve, anto el Notorlo Noveno del 
Cantón Quito Doctor Gustavo Flores Uzcalegui, y pondrá 
en conocimiento onte lo Superintendencia de Compañía, 
Valores y Seguros y de ser necesorio se obtendrá su 
inscripción en el Registro Mercantil respectivo — SÉPTIMA. 
ANEXO. Al presente instrumento se adjunta como 
documento habilitante el Acla de la Junta de la 
Compañía GMATIC ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, 

celebrada ol día tres de septiembre del año dos mil 

  

  

diociocho, autorizo la cesión de participaciones matena 
del presente instiumento OCTAVA. GASTOS.- Los gastos 
que demande la celebración de la present 
pública, hasla su inscripción en el Registro Mercantil 
respectivo, de sor necesorio, serón de cuenta de los 

escritura 

  

cesionarios. Usted señor Notario, ogregaré las 
solemnidades necesarios pare la volidez de este 
instrumento." - HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada 
a esentura pública, la misma que se encuentro redactada 
y firmada por el Abogado Cristian Arellano (Mat. 17-2011- 
493 FDA] - Los compcrecientes autorizan expresomente 
la consulta en línoa y verificación de sus respectivos datos 
en el Sistema Nacional de Consulta Ciudadona de la
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rie fase! esorcz Catrera HOTARIO 1% DEL CAMIÓN QUITO 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y - 
Ceduloción. Para le celebración de lo presente escritura se 

observaron lados los preceptos legales que el caso requiere y 

leída [ntegramente que les fue a la parte compareciente por 
mí el Notorio, se ratifican on la aceptación de su contenido y 
firman conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy fe, 
so poo al protocolo la presente escritura. 

  hy uz 

  

MARITZA NOEMI GAMARRA MUÑOZ 
e [nozlo53 8/ 

NA JESÚS ANTONIO GÓMEZ GARIBAY 
POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD DE MANDATARIO 

DE LOS SEÑORES EDUARDO JOSÉ MERINO REYNA LAUGHLIN Y 
CARLOS JAVIER MERINO-REYNA ROGER 
CILA 

De 
22 

  

DANIEL ARNALDO SERRANO SÁNCHEZ 
e. 19S6SUYOR 4 

AR 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Drocsión General de Megstro Civ, Idenmicación y Cort       

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

CERTIFICO: Que con número de ragitro de inscripción: M-060-000174-8 an ECUADOR, promncia de 
PICHINCHA, canión QUITO, parroquia CENTRO HISTORICO y con fecha 23 DE FEBRERO DE 2012. está 
Inscrito el ogisro de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE' LUIS FRANCISCO ERAZO BENALCAZAR, nacido en 
ECUADOR, proxincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SAN JOSE DE MINAS el 4 DE JULIO DE 
1965 de nacionsldad ECUATORIANA de protesiónlocupación EMPLEADO con cádulalpasapore No 
1707611455 domicllado an PONCEANO CALLE G N71-439, de cstaco cli DIVORCIADO Hijo de 

ERNESTO MARIA ERAZO FLORES y MARIA ROSARIO BENALCAZAR FLORES 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARITZA NOEMI GAMARRA MUÑOZ, nada en 
ECUADOR, provincia de LOS RIOS, canidn VENTANAS. parroouia VENTANAS el 6 DE MAYO DE 1965 do. 
racionaiónd ECUATORIANA de profesiéniocupación CONTADOR BACHILLER con cédulaiposaporte No 
1202105901 domollasa en PONCEANO CALLE G N71-430 de estado civl DIVORCIADA hija de 
BOLIVAR ANASTACIO GAMARRA CERCADO) CRUZ TIRSA MUÑOZ IZQUIERDO 

  

  

Ema de delegado 
MIGUEL EFRAIN LIMA ENDARA 

A NI 
agar y Fecha de Matimonte mera ACTO EMOS DE rta ear UNO, 230R FEBRERO DE 2012 

oomecaa0ns A 
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ACIAJUNIA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA QMATIC ECUADOR Cia, 
Lida, 

En Quito a 3 de sepuembre de 2018 a las 16 horas, se reumeron los socios en Junta 
General Uxuversol, según convocatona efectuada a la dirección del domicilio de cada 
serio con fecha 15 de agosto de 2018, anterioridad de conformidad con los estatutos y la 
ley, se reímen por sus propios y personales derechos y por los que st representan de 
conformidad al poder especial. En las ofianas ubicadas en la av Amazonas NI9:169 y 
Gaspar de Villaroel oficina 501. Los socios dela compañía OMATIC ECUADOR Cia 
Lada. 

ale JESUS ANTONIO GOMEZ GARIBAY por sus propios y personales derechos y 
porlos que representa de los socios Eduardo José Merino Reja Laugh y Carlos Javier 
Merino-Reyna Roger, conforme las cartas poder especia que le han sudo extendidas y 
conferidas para el efccto, las cuales se mxcorpuran al expexhente de esta junta general y 
ll señora MARITZA NOEMI GAMARRA MUÑOZ por sus propios y personales 
derechos Por cuanto se encuentra presente los socios que representanel 100% del capral 
social de dicha compaltía, en aplicación del artículo 258 de la ley de Compañías, por 

“unanimidad, resuelven instalarse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL para autonzar la 
cesión de participaciones sociales. Actúa como presidente el señor JESUS ANTONIO 
GOMEZ GARIBAY y como secretaria (AD HOC) la señora MARITZA NOEMI 
GAMARRA MUÑOZ Siendo la hora entes señalada el presidente declara instalada la 
sesión y pone a consideración de los socios el úmuco punto del orden del día. 

ORDEN DEL DIA 

A continuación, habréndoso establecido la existencia de quórum y del 100% del capital 
social, se mstala la sesión de la junta General Umversal Extraordinaria, actuando como. 
presidente el señor JESUS ANTONIO GOMEZ GARIBAY, se procede a redactar el 
saguiente orden del día el msmo que queda establecido y aprobado de la siguiente 

s.- Autonzar la cesión delas site mil quimentas participaciones socales que mantiene 
la señora MARITZA NOEMI GAMARRA MUÑOZ en la compañía QMATIC 
ECUADOR CIALTDA. Porsu valornominal de cuatro centavos de dólar delos Estados 
"Unidos de América (son' 0,01 dólares) cada vna, afavordel señor DANTEL ARNALDO 
SERRANO SANCHEZ, cn cuanto a la Facultad que se le otorga a los titulares de 
participaciones. para adquinr de una forma preferente, los socios, renuncian. a su 
derecho preferente de forma wnánimo, aceptando la cesión de participaciones



ACTA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE La COMPAÑÍA OMATIC ECUADOR Cia. 

  

b- Auloriar la cesión de as quince mil participaciones sociales que mantiene el señor 
EDUARDO JOSE MERINO-REYNA LAUGHLIN en la compañía QMATIC 
ECUADOR CIALTDA. por mu valornominal de cuatrocentavosde dolar de losEstado 
Unidos de América (son 5014 dólares) cada una, favor del señor DANTEL ARNALDO. 
SERIANO SANCHEZ, en cuanto a la Facultad que se le otorga a los titulares de 
participaciones para udquinr de una forma preferente, los socios, renuncian a su. 
derecho preferente de forma unánimo, aceptando la cesión de pauticipaciones. 

+= Autorizar la cesión de las cieto veinte mil participaciones sociales que mantiene el 
señor CARLOS JAVIER MERINO-REYNA ROGER en la compañía QMATIC 
ECUADOR CIALTDA. porsu valornominal de cuatrocentavos de dólar de los Estados 
Unidos de América (son $ 004 dólares) cada una, a avr del señor JESUS ANTONIO 

GOMEZ GARIBAY, en cuanto a la Facultad que se le otorga a los titulares de 
"participaciones pare adquirir de una forma preferente, los socios, renuncian su derecho. 
preferente de forma unánume, aceptando la cesión de participaciones. 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

La junta aprucba y decido por unanimidad, Autorizar la cesión de participaciones a lo 
cual todos los socios están de acuerdo sin oponerse, todos en unanimidad renuncian al 
derecho preferente. 

a Autorizar la cesión de las site mil quinientas participaciones sociales que mantiene 
la señora MARITZA NOEMI GAMARRA MUÑOZ en la compañía QMATIC 
ECUADOR CIA.LTDA. porsa valornominal de cuatro centavos de dólar delos Estados 

Unidos de América (son$ 0,04 dólares) cada una delos Estados Unidos de América cada 
vna, a favor del señor DANTEL ARNALDO SERRANO SANCHEZ, en cuanto a la 

Facultad que se le otorga a los titulares de partcipaciones para adquiic de una forma. 
preferente los socios, renuncian a su derecho preferente de forma unánime, aceptando 
la cesión de participaciones. 

b- Aulorizar la cesión de las quince sul participaciones sociales que mantiene el señor 
EDUARDO JOSE MERINO-REYNA LAUGHLIN en la compañía QMATIC 

ECUADOR CIALTDA. poe su valormominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América (son $ 0,04 dólares) cada una, a avor del señor DANIEL ARNALDO 
SERRANO SANCHEZ, en cuarto a la Facultad que se le otorga a los Molares de 

  

     



ACIA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DELA COMPAÑÍA QMATIC ECUADOR Cia. 
-  — ___ 

participaciones para adquirir de una forma preferente, los socios, renuncian a su 
'execho preferente de forma unánime, aceptando la cesión de participaciones. 

  

«- Autorizar la cosión delas ciento veinte mil participaciones sociales que mantiene el 
señor CARLOS JAVIER MERINO-REYNA ROGER em la compañía QMATIC 
ECUADOR CIALTDA. por volornomnal de cuatro centavos de dólar delos Fstados 
Unidos de Amórica (son $ 0/04 dólares) cada una, a favor del señor JESUS ANTONIO 
GOMEZ GARIBAY, en cuanto a la Eeculad que se le otorga los titulares de 
participaciones para adquirir de una forma preferente, los sociow, renuncian a su 
derecho preferente de forma unánime, aceptando la cesión de participaciones. 

d- Lajunta aprueba, el orden del día en su totalidad y suscriben el Acta. Fl cuadro de 
participaciones queda de la siguiente manera: 

  

  

  

  

[NOMBRE CAPITAL JVALOR  TCAPITAL | PARTICIPACIONES | 
SUSCRITO | NOMINAL ; PAGADO. | 

JESUS ANTONIO | 5100 00 5100 170 
GOMEZ | 
GARIBAY 

| DANIEL 50 vor 500 22500 
ARNALDO. | 
SERRANO. 
SANCHEZ 
E O E O           

Astmismo autorizan al señor JESUS ANTONIO GOMEZ GARIBAY, en su calidad de 
gerente de la compañía QMATIC ECUADOR CIALTDA a realizar los trámites 
correspondientes para legalizar la Cesión de participaciones antes detalladas. 

  

Ñ TT ¿ 
e 

JESUS ANTÚSNIO GOMEZ GARIBAY — MARTIZA-NOEMI GAMARRA MUÑOZ 
TRESIDENTE DELA JUNTA SECRETARIA (AD HOC) 

> 

   
  %



ACTA JUNTA GENERAL UNIVERSAL, ¡TIC ECUADOR Cia. 
Ltda. 

Al 
ARA EN   

L 
DANIEL ARNALDO SERRANO SANCHEZ 

socio



TESTIMONIO 

NUMERO. QUINCE MIL SETECIENTOS DIECISIETE 
MINUTA. QUINCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y ocio 

rR-205500 

PER ESPECIAL. 

QUE CIORGAN DON EDUARIO JOSE MERINO REMVA LAJCLIN Y SU 
ONUCE DORA CLARA GICELA MARTINEZ DIAZ DE MERINO REMA A 
FANOR DS DOM JESUS ANTONIO GOMEZ GARIBAY 

  

INTRODUCCION 
EN LA CIUDAD DE LIMA A LOS VEINDIOHO: (28) DIAS DEL MES DE MOWIEMIRE DEL AÑO LOS MIL 
CATORCE (2814), ANIS NI PAL HON HINOJOSA CARRILLO, HOTARIO DE LINA, EN ALSENCIA DEL. 
TITULAR DE TOOL CLASE DOCTOR ALFREDO PINO SCARPATI, DIRANTE LA LICENCIA CONCEDIDA 
POR FL OSLESIO DE NOTARIOS DE LIMA 
CONPARECEN a 

| voW EDUARDO SE MERINO RENA LALOMLIN, QUIEN MANIFIESTA SER DE RACIONALIDAD 
PERUANA, DE ESTADO CIVIL CASADO CON DOÑA CLARA GICELA MARTINEZ DIAZ CE MRINO REYNA 
DE PROFESION U OCUPACIÓN ADMINISTRADOR DE EMPRESAS, Y DOMICILIAR EN RON EL. ESCORIAL. 
IMERO 435. DEPARTAMENTO 382, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, DEBIDAMENE IDENTIFICADO CON DACUPENDO NACIONAL JE 
4CS50486, QUIEN EM ESTE ACTO PROCFOE POR DERECHO PROPIO, 

DOÑA CIAGA GISELA PARTIMEA DIST DE MERINO GEYWO, 
NACIONALIDAD PERUANA, CE ESTADO CIVIL: CASADA CON CON EDUARDO .OSE PERINO REYNA 
LAJOMLIN, DE PROFESION U OCUPACIÓN INGENIERA, Y DOMICILIAR EM ¿IRON EL ESCORIAL. 
HUIMERO 495. DEFARIANENZO GU2 DISIRIJO DE SANTIAGO DE SURCO, PROVINCIA Y DEPARIANENO 
DE LIMA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADA CON DXCUMENTO MACIONAL DE IDENTIDAD NAMERO, 
BOTAS, QUIEN EN ESTE ACTO PROCEDE POR DERECH PROPIO ————— 
DOY FE DE HABER SOENTIFICADO A LOS COMPARECIENTES Y QUE FROCEDEN CON CAPACIDAD: 
LIBERTAD Y CONOCIMIENTO BASTÉNTE DEL ACTO QUE REALIZAN, QUE SON FABILES EN EL ICLOPA 
CASTELLANO, Y PROCEDO A ELEVAR A ESCSITURA PUBLICA LA MINUTA Q2 SE ENCUENTRA. FIRVADA 
Y ALTORIZSIA LA MISMA QUE ARGUIVO EN SU LEGAJO RESPECTIVO Y CULO TENOR ES EL 
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MINUTA SEÑOR NOTARIO: SIRUASE UD ENTENDER SU RESISTRO DE ESORIZURAS 
PUBLICAS UNA DE POCER ESPECIAL QUE CIDEGA EL SEÑOR EDUARDO JOSE MERINO REYNA LALA 
IDENTIFICADO CON DMI NO 4SEB9408, DE OCUPACICN ANMIN'STRADOR DE EMPRESAS, DE ESTACO 
CIVIL CASADO Y SU ESPOSA DOÑA CLARA GICELA MARTINEZ DIRZ, IDEMBIFICADA COV 0ML 

      

AEIDOESOTRLOAO Com VU NTARACANO CO    



$ Ep y A 

SOSTOTS4,. DE OCUPACION | INOENTERO DE SISIEMAS: AYBOS CON DONICILIO EN JR. 
135, DO. 208 BAAOO 1 O; LIA. AURA LO PONDRIA A 
Fheci 0C 10 ATONO ODER ARI, IDEMTIFTOOÓ C00 ULA E CIA. 
COITORIANA AD. 1IS0-2. E MELANIE EL APDO A TRADOS. Y ECOS 
pee ia 
PRIMERA cerro ES 
CORREN 2. URANO DEL PESE PORC GEA, E PEOR AO SL O 
SEMA. LAI) Y 80 ESPIGA DOÑA CUA SILA TINE AA (LS FOBIAS) PR as 
Zas Y PELONAAS DECS, QUIBES 00 ANOS LÉ MD, ON EDO CI ALO, 
OMA IO FNUANA EL PRNERO Y PERA LA SEGA, DONTCLIDOS E RV, 0 

Fics 30 0% 60 PACA Y. PR AO PLENA APO A JOQUIRTR DERE Y 
COME ACTOS, pie 
SEGUNDA AntrroDass, , 
A A rea 

Los RESPECTIOS LIBOS DE SOCIOS Y PATICIPACIONS, A LA FEO, ES 200 DE QU 
FEAR CLA LA) SOCIEDAD MECA 0 LA ESPECIE LINDA, DIARIA aio 0 
LESISLACIA ESCORIA Y BA Ha COOL DE A SPREAD PARAS 
IERCIAA Poco cea 
EN COSTEERACIÓN A LOS ALCLAES OMSTANTES EN LA CLUB SEMA, POR EDO 

  

      

  

      

        

    
ESTE INSTRMMENTO PUBLICO LOS FODERDANTES COWPARECIENES CONFITRIN PODER ESPECIAL, PERO 
AMPLIO Y SUFICIENTE CUAL DERECH SE REQUIERE, A FAVOR DEL SEÑOR JESUS" ANTONIO GONE 
CARISAY, CON CEDULA DE CIUOADANIA “ECUATORIANA NO ÁT:004200 2, A FIN DE QUE A SU 
NOMBRE Y REPRESENTACION SIN LIMIIACION ALGUNA DE NINGUNA ESPECIE O MATURALEZA, A SU 
VER TEO A 
1) EJERCER A HOMBRE DE LOS PODERDAMIES. MANDATARIO, “TOOOS LOS DERECANS 
CEAFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE COMPARTAS Y EN LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 
DIH SOCIEDAD LE CORRESPONDA, QUEDANDO EM CONSECUENCIA PLEMANENTE AUCORIZACO Al 
SOLICITAR LA COWOCATORIA A JUNTA GENERAL, CONCURRIR Y VOTAR CONO A BIEN TENGA EN 
TODAS LAS JUNTAS GENCRALES, CUA ESQUIERA QUE FUERA LA NATURALEZA DE ESTAS Y CUA QUIERA 
O FUERA EL ASANTO QUE EN ESTA SE RESUELYA SIN RESTRICCIÓN O LINITACION DE NINA 
EEE A. 
12) DE HOLAL MANERA, EXPRESA Y SESMLACANENTE FL SEÑOR JESUS AMONIO COEZ. GARIBAY, 
QUEZA PLEMENTE FACULTADO PARÁ APRCOAR EN JUNTA CEMGUAL LA CESION_DE TODAS LAS 
PARTICIPACIONES QUL POSEE 00 SEÑOR EIIARDO JOSE MERINO-REYNA LAUG=LIN EN L4 COPARTA. 
QMTIS EDUADOR CIA, LIDA, A FAVOR CE LA PERSONA QUE El. APODERADO CREA CONVENIENTE EN 
ZAZON DE LOS INTERESES PERSONALES DEL OOWPARECIENIE, INCLUSIVE. AUTORIZANCOSE 
EXPRESAMENTE QUE DINA CESIÓN SE LA FAOA A FAYOR DEL PROPLO APODERADO. 
XII) SUSCRIBIR TODOS LOS DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN PARA CUWPLLA CON ESTE MANZATO, EN 
ESPECIAL LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES QUE DEBERA SUR INSORITA EN EL. 
REOISTRO MERCANTIL DEL. CANTON QUITO 
LAGIUNA PERSONA PORA ALEGAR FALTA O INSUFICIENCIA DE PODER DEL MANDATARIO 
BEALIZAR CUALQUIER ACTO O GESIOM QUE TENSA PoR 0B£TO LOGRAR A EECUCIOM 

    

    

     

  

    

   



TESTIMONIO 

PRESENTE MANDATO LA CLANIZA POR SU NATUSALEZA ES INCERERMINADA 
ASCO, SEÑOR NOTARIAL, SE SERVIRA, AGREGAR LAS DEMAS CLAUSULS DE ESTILO Y DOCUPENTOS 
ASILITANTES NECESARIOS PARA LE PLENA VALTOSZ DEL PRESENTE. IMSTRUMENO. 
218, 26 (VEINTTSFIS) DE NOVIENSRE DEL 284 (DOS ML CATOICE) 

A CONTINUACION 005 FIRNAS ILEGIBLES 
AUTORIZA ROSITA MERCELA CASTRO ROJAS, ASOGKDA, CA L 1? 34250 - UNA FIRNA JLEGISLE 
CONcLUsIoN 
LA PRESENTE ESCRITURA SE INICIA EN LA FOJA DE SERIE NONERO SIT4OES Y COMCLUZE 
FOJA DE SERIE MUERO 4174866. 
FORMALIZADO FL INSTRIMENTO, Y DE COMORMIDAD COM EL ARDICULO 27 DEL DECRENO 
LEGISLATIVO MUNERO 1049, LEY JEL NOTARIADO DEJO CONSTANCIA QUE LOS INTERESADOS FUERON 
ADVPRNIDOS UD LOS FECIOS LEGALES DEL NISPO; LOS OXWPARECIENTES LE DIERON LECTURA, 

  

   

   

  

      

  

    

   
  

  

  

  

  

   
   
    

  

      

  

DESPUES DE LO CUA SE AFIRONRON Y RATIFICARON EM SU CONTENIDO, SUSORSIPILO, 
ZO SECADO QUE SE TRATA DE US-AOIQ VALIDO Y NO SIMULADO, MANIFESTANDO. ZOUALNEMTE 
É _ | conocer 1os ArecenentES Y/0 ÍMULOS QYE CRIGINAN EL PRESI DSTRUMENTO, Y RECMNOCER 
2 É | como sataS Las FEAS 0 LAÁINUTA QUE YA ORIGINA; DE TODD LO QUE DOY FE. EDUARDO JOSE 
EE | vero Renta LALOHLIN, CLARA GICELA MARTINEZ DIAZ DE MERINO REYNA, FIRMAN EN NOMBRE 
2 = | Prop1o EL PRIMERO DE DICIEMBRE DE 005 MEL CATORCE, DOS HUELLAS DIGITALES CONCLUIDO EL 
<a | PROCESO DE FIRYAS, SUSORIBO EL PRESEMIE|INSTRIMENTO EL DIA PRIMERO DE DICIEMBRE 00970) 
SÍ | mu caro, ALADO PALO SARPADL, MOZO DE LINO, POR HABERUE REINTEGRO AMÉ 
2 - | taoores nomas 
«2 <S COPIA DE LA ESCRITURA PUBLICA QUEJCIRRE EN PI REGISTRO CON FEO 28 DE 
=z SOVIENRE CE DIA, A FOME 106005 |- 106800 Y A SOLICITUD DE ARTE 
eE INTERESADA EXPIDO EL PRESENTE. DE ACURDO A LEY EL QUE RUBRICO EN CADA UNA 
£6 TE SUS HIJAS, SELLO, SIOWD Y FORMO EN ÚIYA, A LOS 13 DIAS DEL MES DE AQCSrO 
Sel iaa aanadita 

E | 

EL CO.BO.0 DE NOTARIOS DI LIMA CERTIFICA. | Que la za y ses que anteceden enest ga up | Corresponden alla Notancta) de Lama, — | 
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NOTARIA MENDOZA! 

  

A] 

  

  

TROGUCCION: BLACIUDAD DS LIA, CESTO GE SANTACO DES AC, ALO ISLE A DAS A ES 0 COSTO 2 AÑ 4 
  

FAL CAC (E EU POZA IZ, IR € IA, BUT CON DOMO AI € DETIMO o 
AER CM PEA, BLAU COMPARE aaa   

  

CARLOS 2AVIER MERINO AIOKA ROGER, GUEY PANES SER 3 UCIMALIDO PSU, SUMITECO CON OCIO 
CIAL ITA AMD, PMI, € CCNCÓN YA PROFETA: ESINCPOTA, ESAS STE, CN OI 2 

MENA MENTA CA O 2, CEMENTO 2, DTO E SATA DE UIC, PROA Y EME DS 
RR non 100 

  
  
  

E CONDARECIENTE: ESMATOR CELDA QUE E IS A A CONTARE TRACI DA SO, 
E SE LA, EN CAC, LIDO Y MCCAIN PA COTA, 2 COMPORAD CO EL O A 

TUDO, LOQUO, QU MECA FRA Y TERA PRA QUE A FLA SCT PU 
O O O AO CE OL COEN Y O TR A O CY 

A A 
CTO Mn SCA SM POIS DO, TIT 0 SAO a, 
    PONGA Y EMAO OR LA, PERÚ, BT LEO DE SE ACALALS y OR AO PSA   ro Pa aru 
  

SEGUNDA: ANTECEDONES ana 

  

ER AOS AUR MERO AMA NO, ENEDRAE ED OS SEGISTROS COMENT DA LOS ALSPEETNOS LOS OE SOC Y 
ARTIEMCINES ALAFIOA ISSO QUIET ACACOR A. TA; ESTIMABA, 0 LA SP LPUA, MECRPORCA 

AS DE LESRLACÓN ECUTOAA Y JOEL CIRO CE A SPENT SCA 

  

  

ERONACSIS COWIRIN PODIA ESPECIA AFRO STA JS ANTONIO ÓMEE GARIBAY, cx ón ce Cuan 
An Altdo Benavides N" 4962 / Sango de Surco «La



   



NOTARIA MENDOZA VASQUEZ 
ho 15900592, 4 FCE ASUAOA    

    

  o roracin entero A 

OSA EE ACA SOI EOS OEI CLIMA e Cr 
106 sI A a es Lam, Cn ls con on a 

SOTA LA MGV A A EM, EIA Y ODA O AU 0 a ama 
ACI UA TIL ÉDS Y CDA EAU És OO 
TACNA EEC NOAA   
RIAL AA, USA Y SELLA ED ESÍS ANIONO CÍA CARA, QUA LUMEN Po pat 
PARE HTA MALA SINS TEDAS AS RETENCIONES UE PO ORD AER Quan cuco 

CIA LA, OR DE A PERSON QUE CERCO ICA CMC NS MAS pas 0 
  E ICAA SEEN Eu 20 EIN AA OA MS ALO 

AE POC EA CI CONTE DAT CO A LOTA E CN 
ATADOS CE E SR STA ESTIMATE 0 CTN TO 

  

  PISO IOMA MER PAD FINCA DE POC DE. ACTA PA AA CALA 0 cÓN U 
  

    
   
   

   

    

   

  

   

A RA ES OEA.   
CR SD SCA NOTADO LAS AAA E ELE STA PLA O 

asa DOmnUEVE LE AGOSTO Cala 
O: SR O 

CONTANDO, OMT YECTO LEGALES LE MS FOR LA LECTUA QUE E 1990 LLE DL MIO, SEUS DE LO CA 5 
MO TIO RCA A FAL A ATM, TUDO 017 

NAO DA CEMCA UE E ROES DE IAS ACI AGO DL 4101 CAE 00 
  RADO ENRIQUE ENCOZA VASQUEZ ABOGADO - NOTAR LIMA 

  

SCA DEA ESTIRAR QU ERE TROYANOS LA PT TREGDA O 4 E TESTDADA 

     
Alec Benavides 1 4962/Santaga de Sure Lma 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Fienitcacón y etuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1202105381 
Nombres del cludadano: GAMARRA MUÑOZ MARITZA NOEMI 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORLOS RIOSIVENTANASIVENTANAS 
Fecha de na 

  

iento 6 DE MAYO DE 1965 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

  

Instrucción. BACHILLERATO   
Profsión CONTADOR BACHILLER 

Le Cóngug: ERAZO BENALCAZAR LUIS FRANCISCO 

Watoalita ECUATORANA 
Nombres de la madre MUÑOZ IZQUIERDO CRUZ TIRSA 

Condición de donante SI DONANTE POR LEY 

Emir CLAUDIA 24404] ARBOLEDA AREVALO. PICHNCHAQUTONTE PICHINCHA QUITO. 
  

Ne de cetrcado:180-18127195 

A 
E Draco rara! ae Rapto CA Irtfcosón y Coda 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR rección GanaaidePogists CHI Marcación y Ceulción 

nl         nn 
  

    
  

        

Picado 

Número único de identificación. 1719642892 

Nombres del ciudadano GOMEZ GARIBAY JESUS ANTOMIO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

o: PERÚPERU 

  

Lugar de naci 
Facha de nacimiento. 6 DE DICIEMBRE DE 1975 
Nacionalidad: PERUANA 

Sexo. HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión. LAS PERMI POR LALEY 

Estado Civil: CASADO 
  

Coni 

  

ón de donante SI DONANTE 

  

  

    

   
  

  

  



   



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
rección Genaal da Bog Cl, nificación y Cnduación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación. 1756540124 

  

Nombres del ciudadano: SERRANO SANCHEZ DANIEL ARNALDO 
Condición del cedulado EXTRANJERO 
Lugar de nacimiento, PERU/PERO 
Fecha de nacimiento. 23 DE NOVIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad PERUANA 

  

Sexo HOMBRE 

  
brote LAS PERMIPORLALEY 

Esto cia CASADO 

hombres dlparo SERTNOFERVANOEZNELSON ARNALDO 

hores dela mr: SANCHEZ SEMA ROSA ELA 

Condición de donante: SI DONANTE 

  jor coses sl er: 1908 DICIEMBRE DE 2018 
mor CLAUDIA MAGALI ARBOLEDA AREVILO. PIGHNCIA QUITO NTA- CHINCHA QUO, 

  

   
Nico ctcado:192-18127383 ES 

e             
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Factura, 002-003-000043107 20181701008P03914 

NOTARIA ARM MAA ESPINOZA CARMEN    hoaa OCTAVA DA, Caron 

[E RAT 

  
OTRA CGT DEL CATÓN Ur



   

É E 
Factura, 002-003-000043107 20181701008P03914 

NOTARIA ARM MAA ESPINOZA CARMEN    hoaa OCTAVA DA, Caron 

[E RAT 

  
OTRA CGT DEL CATÓN Ur



Escritura autorizada por mí_en le de ello y facultado por la Loy 
Nolorel confiero esta COPIA CERTIFICADA NÚMERO UNO, 
debidamente sellado, rubncada y fimaca en Guito hoy-13 de 
giciombre de 2018 

     EÚRL 
DRcÍAIME RAFAEL ES! ERA. 
NOTARIO OCTAVO DE QUITO DM 
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Faclura 001-002 009042123 ¡9170109000247 
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NOTARIA 

Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra Yolanda Alabuela T. 

Somo NOTARIA 

» )N.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la escritura 
JÚblica de. CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA "QMATIC ECUADOR 

CIA LTDA." celebrada ante ol Doctor Gustavo Flores Uzcatogul 
Notario Noveno del Canton Quito, 6l 12 de abri de 1999, cuyo protocolo 
se encuentra actualmente a mi cargo, LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, que otorga MARITZA NOEMI GAMARRA 
MUÑOZ, EDUARDO JOSÉ MERINO - REYNA LAUGHLIN Y CARLOS 
JAVIER MERINO — REYNA ROGER a favor ce DANIEL ARNALDO 
SERRANO SÁNCHEZ Y JESÚS ANTONIO GÓMEZ GARIBAY, según 
consta en el testimonió debidamente certificado que antocedo - Quito a, 
TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

O 

       , TS DOCTORA 8 Bedorron canta d Ñ 
NOTARIA NOVENA DELCANTÓN QUITO 

nc CAT Amazonas NV 168 y Roca Edda io A 
2 

a Pa Baje, Teleton    



 


